
EJECUTIVO.  

Proceso No. 11001-31-10-019-2019-00931-01 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diecinueve de abril de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes las respuestas remitidas por Migración Colombia y Data 

Crédito de fechas 26 de octubre y 9 de noviembre de 2021 (índices 011 y 013 del 

expediente digital). 

 

2. Conforme a la comunicación allegada el 2 de noviembre de 2021 por el Jefe 

de la Dirección de Nóminas de la Armada Nacional (índice 012), se REQUIERE a 

dicha entidad para que procedan a adjuntar al plenario la respectiva certificación de 

haberes del salario devengado por el señor LUCAS FERNANDO REYES MARÍN 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.911.294, eso como quiera que no se 

aportó al mencionado memorial allegado. Ofíciese como corresponda dejando 

las constancias del caso. 

 

3. Se REQUIRE a la parte actora para que proceda a dar impulso a la actuación, 

efectuando la respectiva notificación del demandado, conforme a lo ordenado en 

auto de 28 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   059 de 20/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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